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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Sinopsis 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en 

los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni 

material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del · 

SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos 

o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es 

CONFIRMAR, la respuesta emitida por e!SUJETO OBLIGADO a la solicitud de 

información. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de 

dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03131/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Tenango del Valle, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis,  

 ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con 

el número 00046/TENA V ALL/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Solicitamos toda información y formatos, de las Entregas Recepción de los 

presidentes municipales de la administración 2009-2012 a los entrantes del 2013-

2015, así las recientes entregas de 2013-2015 a las actuales presidentes 2016-2018. 

Estos con base a los formatos y programas de entrega hechos por el OSFEM en su 

sistema CREG E-R. Favor de incluir las entregas recepción, interniedias, es decir si 

hubo cambio de presidente municipal por sustitución entre los periodos señalados y 

el sistema CREG E_R. estaba en operación. Esta información y en los mismos 

términos, para las entregas recepción de los Tesoreros Municipales, Directores de 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Obras Públicas. Que hubieran estado o están en estos cargos. Nota 1: estos formatos 

los genera el sistema CREG E-R. o los resguarda la contraloría o los titulares o ex 

titulares, y deben formar parte del acervo dela administración municipal. Nota 2: En 

caso de no haber usado el sistema CREG E-R, favor de proporcionar los expedientes 

completos en formato pdf de igual forma." (Sic) 

• Sefialó como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. En fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis el SUJETO 

OBLIGADO, notificó que el plazo para dar respuesta a la solicitud 

00046/TENA VALL/IP/2016 del recurrente se había prorrogado por siete días sin que 

se denote que haya seguido las formalidades para tal efecto, ya que no se adjuntó el 

acuerdo por el que el Comité de Transparencia haya aprobado la ampliación del 

plazo para dar respuesta. 

3. En fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información sefialando lo siguiente: 

"LE INFORMO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULOS 11, 12, 15, 

16, 52, 53 FRACC. III, 59, 150, 151, 163, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y A 

EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

CON EL FOLIO DE SOLICITUD 00046/TEVALLIIP/2016, LE COMUNICO 

QUE POR ESTE MEDIO LE HAGO ENTREGA DE LA RESPUESTA A LO 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SOLICITADO MEDIANTE ACUERDO QUE TOMA LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA. 

. "(Sic) 

Adjunta los archivos electrónicos denominados: 

• Image0169.pdf Se trata del oficio número PM/TV/CIM/0698/2016 de fecha 

cinco (05) de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito y signado por el Contralor 

Interno Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, y en relación 

a la información solicitada por EL RECURRENTE señala: 

• 

"Se encuentran en la Contraloría Intema Municipal físicamente, así como en el 

Sistema CREG Administración 2013-2015, dicha documentación haciende a un 

total de 8305 fojas; por lo tanto no es posible subirla en la plataforma del SAIMEX 

ya que no soporta la carga. De tal modo que solicito de la manera más atenta me sea 

concedido presentar la información de mane/'/1 física en este Órgano de Control 

Interno y solicitar al usuario la cantidad de fojas así como tonner ya que no contamos 

con dicho material para darle seguimiento y en cuanto esté preparada la información 

le informaremos de ello para estar en posibilidad de ponerla II su disposición del 

solicitante para su cotejo y revisión." (Sic) 

RESPUESTA AL USUARIO.pdf; consistente en el oficio número 

ST/UTM/125/2016 de fecha 31 de mayo de dos mil dieciséis suscrito y signado por 
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el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual señala en su parte 

medular: 

"Una vez analizada la petición me permito informar que de acuerdo a lo solicitado y 

derivado de la magnitud y el volumen de la información que requiere el solicitante, 

le NOTIFICO QUE PODRÁ TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA, "IN SITU" debido a que la plataforma no permite subir tal cantidad 

de datos ... " (Sic) 

• OFICIO ENVIADO AL INFOEM.pdfi documento de fecha veintiocho (28) 

de septiembre de dos mil dieciséis dirigido a la Dra. Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle 

refiere lo siguiente: 

"Una vez analizada la solicitud y en virtud de dar respuesta de manera oportuna, le 

informo que en relación a la información requerida, que obra en poder de la Dirección 

de Contra/oría Intema Municipal; y que es requerida por el particular, le comento 

que asciende a la cantidad de 8,305 fojas. 

Por lo que, derivado y de acuerdo a la magnitud de información y a la cantidad de 

fojas requeridas por el usuario me permito solicitar su apoyo invaluable para que 

se registre en la bitácora de incidentes del Instituto de Transparencia, el 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

cambio de modalidad de entrega de la información requerida por el usuario 

y ser entregada in situ, en las oficinas q11e oc11pa la Dirección de la Contraloría 

M11nicipal ... "(Sic) 

4. El día diez (10) de octubre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "se niega la informacion en virtud q11e el obligado son m11chas hojas ( 

mas de 8 mil) y q11e la tienen varias dependencias. pero esto." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "hay 11na negaiva general de los ay11nta111intos 

para presentar esta informacion, ya que es la mejor evidencia de que reciben y que dajan, es la 

mejor manera para que cualquier ciudadano o asociacion o interesado, comosca c11anto ydejan y 

como dejan 11na administracion, y sirve de referencia para analizar el avanza y retroceso en 

alg11nos p11ntos críticos de una administracion, como puede ser de11da, estados ftnacieros, estado 

de obras, pendientes de todo tipo, personal etc. ningun formato de los poco mas de 70 tiene 

informacion personal, a ecepcion del OSFER 01 que tiene datos de direccion , rfc y credenciales 

del los servidores p11blicos entrantes y salientes, la cual sin mayor problema puede ser textada. 

cada formato que contiene el sistema se genera en pdf y aunq11e si son varios se pueden cargar 

al sistema, este sistema esta disefíado para que los tamaños de los archivos se generen en la web, 

por lo que no son muy grandes y se pueden subir sin mayor problema tecnico al sistema creg, si 

es tardado por la cantidad pero no existen complicaciones reales para s11birlos. el IINFOEM, 

debería de considerar este sistema como basico en la rendicion de cuenta de los municpio, y 

tomarlo como base para el analisis de desempeíio de los mismos, ya que son el p11nto de partida 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

de una administracion. ojala lo consideren, ya que no hay complicaciones tecnicas, ni tampoco 

requieren procesar nada ya que el Sistema Creg ER lo genera en archivos comprimidos y 

apropiados para el sistema SAIMEX, ademas en la entrega del presidente municipal, se 

concentran las de todas las areas y dependencias municpales. este documento digital, lo 

implemento el OSFEM desde 2012, pero muchos municipios siguen sin usarlo a pesar de estar 

obligados, si este es el caso el obligado así lo mencione .. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce 

(14) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

7. En fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis el SUJETO 

OBLIGADO presentó el Informe Justificado para manifestar lo que a derecho le 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

asistiera y conviniera según consta en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX adjuntando los siguientes archivos: 

• MANIFESTACION RECURSO DE REVISION.pdf Cosiste en el oficio 

número ST/UTM/135/2016 de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis 

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia que en su parte medular 

solicita al comisionado ponente tome como evidencias los archivos adjuntos en la 

respuesta, mismos que ya son de conocimiento del recurrente y en los cuales consta 

que no se ha negado la información requerida y se .encuentra disponible para su 

consulta in situ, toda vez que la Contraloría Interna Municipal informa la cantidad 

de documentos que se tienen que escanear; se inserta la imagen de la manifestación 

hecha por el SUJETO OBLIGADO. 

Página 9 de 37 



• 
lnfo m Recurso de revisión: 03131/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Tenango del 

Valle 
José Guadalupe Luna Hernández 

,- se·-'> e, r,,-,; ese ·e',. fta,n , r, 1-·,.~~,.,, P, 'c"c, y 
P"'"""', é, ~,·es P,,,"·,·cs écP ~,•,;, <, "', N y,,.--,-,-,. 

Tl!NANGO 
Dl!LVALLE 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

TENANGO '!!.' VALLE 
,,,),"",·,,º,',~'."'° ·s· .EC· RETAR'I.A 1·.E' e· NICA .., ... ¡¡~~.\ lll'lfORI.A roN !!~lí,',\h'f/J 

... ·. · ''20)§.AMie{<;,'e,itenarto (le la I11s/a/<ició1i t/el Congreso Co11s/i/11yente", 

d_Oc_uineJ1f~'-:'.~{~í ... <)I .. _Jo lniptemento e) OSFEM desd_é_ 2Ó12._ pero m\Jctios 
P'Jluniclp!oS' 11Qúer:qi_r:L_1.1,s.;,to Q pe-1or de esfár Obijgados; ~¡ este és ~I co:so, el 
0J:>li99do mi Só_ mer\ci~_,:le:' (SfC) • 

. Procedente de _,.$1(] qs.everd\é.iqn por parte del usuario y que resulta totalmente 
falsa se deriva e.l pi13s.erite Rec0iso de. Revisión . 

. ·. . 

Sexto:, Pófi6 que sollcH6a:usled Comisionado, se fome como evidencias los 
archivos adjuntados a lo respuesta que se le dio al .usu9rlo y en donde consta 
que en ningún momento se le ha negado lo,lnformdclón requerida y que esto 
disponible para su consulta en los horarios y lugar estipulado en los oficios 
enviados tonto al INFOEM como al usuario, 

Esperando un razonamiento lógico en virtud que en ningún momento se negó 
la Información requerido y se encuentro poro su consulta In sltu, por lo que 
anexamos en formato PDF los archivos enviados al usuario y el documento 
donde cons.ta que lo Dirección de. Contralorío Interna Munlclpol informa a lo 
Unidad deTrcmsparencla Municipal lo cantidad de documentos que se tienen 
que escanear. 

-.,,,,,,·-- ' ' 
~épttmo.- Sin móS%j\1"' manifestar, esperando que los rotonorí1iento lc;,9icos y 
legales evocados slrvl;lnpor9Jysflffcprque este Suj<¡ito Obligado j<JmóI se nte>gó 
qotorgar la inf9rmdci9(1 que,t:>prq en susárct:,lvosyque en nlngúh m9rr,ento sé 

. qc:fúqqe,füorietéiiri<::l.¡,pl<::lpal negqrse lo lrifqrrr¡oclón qué estdm,;,s obiigad<>s q 
tiq()Íp0rEintbí y .at<irgartq q .quien lq solicite Jpl y como lo nforca 1.e (ey. en 

·. IYlalerio, 

~sperondo qué .lósro~9ndr:i:,i¡,nJo:s.1ógicós y legqlerev,;,codos en el presente escrito. 
·puedon·demostrorq<Je.este ~ujeto.nuflC.O se iicigó. q .oforg,;,r lo.irformoción.reqüEmda; 
corno quedó detnostr,qdo en el CUéf P9. del presente, río teni;¡o nodo .t¡ms que 
manifestar. · · 

·Atentamente 

LQ. /y\qrio Cdrmona Reyes 
Tltulqtd<a 10 lJnldod de Transpotef¡é;lo Municipal 

C.O:.,f;t,_IT~J'. f~_l!(:Onf J~SO} \KoEWA IM-UA-'»~ do C<'"t"~ dolr"~r,.;.b 1,t,,~1,;_\:<lf -:--~_ICX:~\iEll!O-,._' . 
tJ.f. CMÍ<'4 f, tMIU!. VftA?CilJE:l, ~º~'° 1b..:.<> dQf tl-,·oo»ni<!l'>to~ ,,:ouX.<l"li~lfro-
A1'CHIYC. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Simultáneamente en la misma fecha adjunta los archivos CONTRALORIA.pdf, 

OFICIO ENVIADO AL INFOEM.pdf y RESPUESTA AL USUARIO.pdf, 

documentos que como bien refiere en el escrito anterior se trata de los documentos 

entregados en la respuesta de la solicitud de información; razón por la que no fueron 

puestos a la vista de EL RECURRENTE, toda vez que no modifican la respuesta y 

no se insertan en la presente resolución por ya que el Informe Justificado en su 

totalidad será del conocimiento de  al momento en 

que se notifique la presente. 

8. El Comisionado Ponente decretó el. cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO, De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

dieciséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día 

treinta (30) al veinte (20) de octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó 

su inconformidad el día diez (10) de octubre de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la 

parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el 

expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de 

revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el 

nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la 

tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello 

en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en 

concatenación con el 180 del mismo ordenamiento. 

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones fracciones I, III, IV y V 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la 

información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución 

Federal y local. 

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, 

sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien 

lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre su identidad. 

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 

análisis no lo exige. 

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado 

un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, 

ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya 

sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano 

Resolutor. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

17. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

18. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en 

el expediente al rubro indicado, es de señalar que en términos generales  

 requirió del Ayuntamiento de Tenango del Valle, lo 

siguiente: 

a) Toda la información y formatos de la Entrega Recepción de los Presidentes 

Municipales, Tesoreros y Directores de Obras Públicas de las 

administraciones 2009-2012; 2013-2015 y 2016-2018; así como las entregas 

recepción por sustitución dentro de los periodos señalados. 

b) En caso de no haber utilizado el sistema CREG E-R, proporcionar los 

expedientes completos en formato pdf. 

19. El SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información 

manifiesta que una vez analizada la petición me permito informar que de acuerdo a lo 

solicitado y derivado de la magnitud y el volumen de la información que requiere el 

solicitante, le NOTIFICO QUE PODRÁ TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA, "IN SITU" debido a que la plataforma no permite subir tal cantidad de 

datos. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

20. En razón de lo anterior  se duele y recurre la 

respuesta del Municipio de Tenango del Valle señalando como acto impugnado 

que se niega a entregar la información en virtud de que son más de ocho mil hojas 

y en sus razones o motivos de inconformidad refiere que cada formato el sistema 

CREG E-R lo genera en pdf, y aunque si son varios se puede cargar al sistema, el 

cual está diseñado para que los archivos se generen en la web, por lo que son muy 

grandes y se pueden subir sin mayor problema técnico, ni tampoco es necesario 

procesar nada que ya que el Sistema CREG E-R lo genera en archivos comprimidos 

y apropiados para el SAIMEX, agregando además que en la entrega del presidente 

municipal, se concentran las de todas las áreas y dependencias municipales. 

21. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO en pleno ejercicio de su derecho, envío 

el Informe Justificado mediante el cual ratifica la respuesta a la solicitud y reenvía 

los documentos que entregó a EL RECURRENTE al contestar la solicitud de 

información. 

22. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza las 

causales de procedencia contenidas en los artículos 179 fracciones I y VIII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido 

íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

24. En primer término es conveniente señalar que del actuar del SUJETO 

OBLIGADO, se desprende que si bien es cierto da respuesta a la solicitud de 

información, también lo es que, retrasa el acceso a la información pública; en el 

sentido al hacer del conocimiento del recurrente una prórroga por siete (07) días 

hábiles sin las formalidades requeridas y especificadas en el artículo 163 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que a la letra dice: 

"Artículo 163, La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la 

solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante 

la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento. No podrán invocarse como causales de aplicación del plazo motivos que 

supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. " 

25. Por lo tanto no basta solo realizar el pronunciamiento de la prórroga a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) sino que 

además deben existir razones fundadas y motivadas las cuales deberán constar en 

un acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia; de no ser así, además de 

retrasar, vulnera el derecho de acceso a la información. 

26. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto determinar 

si el SUJETO OBLIGADO, genera, posee o administra la información pública 

solicitada; en ese sentido se advierte que  en su 

solicitud identificada con el número 00046/TENA VALL/IP/2016 requiere del 

Municipio de Tenango del Valle toda la información y formatos de las actas de 

Entrega Recepción de los Presidentes Municipales, Tesoreros y Directores de 

Obras Públicas de la administración pública 2009-2012 a 2013-2015 y de 2013-2015 

a 2016-2018; así como la intermedias realizadas en dichos periodos. 

27. Derivado de lo anterior según consta en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO; dio respuesta de 

acuerdo a la modalidad de entrega sefialada por la particular; tal como se muestra: 
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Comisionado ponente: 

"~ 
SA"lf1MEX 
Slslomo do Accot<O ·a,~-lntoim~oló,..; Mo-l11Quona<> 

[A~~rno ~1-~ respuesta ª--~ª s-~Jlcitud_ _______ _ 

RESPUESTA A ~A SOLICITUD 
_____ .. __________ IA_,_chfVos_·A=~Cc¡u=n=to=S)'----- _____ _ 

De ollck en 1~ li9~ del ,uoh!~o ,>d/uoto pHa abt!rfo 
ím"o<:Otb<J.1,<!I 

tlílCIO 1:t1VII\DO /11 lllíOE:U.JHH 
fil' SPUEST A A¡_ ui;tJAfH(L¡nlf 

IMPH(MIR EL/l.ClJSt 
\/crnlofl en f'Bf 

"" í'info,em 
h'·'.-t~-;__:,.:,.,;·ia':--.,.,:n;. 

AYUNTAMIENTO bE TENJ'."NGÓ DEL VALLE 

TENANGO DEL VALLE, r,¡é;,,:Jco a 29·de Septiembre de 2016 

Nombre del solidtante:  
Fol_to de la so!lcltud: 00046/TENAVAll/lP/2016 

En respuesta a la solfcltu_d recibida, nos permlUmoS lia~er de su co_noclmlento que con fundamento en el ·articulo 53, 
Fracc!Ones: II,-V y VJ de la ley de Transpa,-eílcla y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mu11!clplos, 
le contestamos que: 

LE INFORMO QUE C_ON FUNDAMENTO EN:E__(. ARTÍCULOS 11; 12, ¡s, 16, 52, 53 FRACC, III, 59,150,151,163, DE 
LA LEY DE TRA.NSPARENcrA-Y A<;CESO A LA INFORMACtóN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO y A EFl:CTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A lJI, INFORMACIÓN REQUERIDA CON EL FOLIO DE SOLICITUD 00046/TEVALL/JP/2016, LE 
COMUNICO QUE POR ESTE MEDIO LE HAGO ENTREGA DE LA RESPUESTA A LO SOLICITADO MEDIANTE ACUERDO 
QUE TOMA LA UNIQAP DI= TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA. 

ATENTAMENTE 

L.C. MARIO CARMONA Rl=YES 

28. En primer lugar tenemos que el archivo denominado Image0169.pdf. Se trata 

del oficio número PM/TV/CIM/0698/2016 de fecha cinco (05) de septiembre de dos 

mil dieciséis, suscrito y signado por el Contralor Interno Municipal, dirigido al 

Titular de la Unidad de Transparencia, y en relación a la información solicitada por 

EL RECURRENTE señala: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

"Se encuentran en la Contraloría Interna Municipal físicamente, así como en el 

Sistema CREG Administración 2013-2015, dicha documentación haciende a 1111 

total de 8305 fojas; por lo tanto no es posible subirla en la plataforma del SAIMEX 

ya que no soporta la carga. De tal modo que solicito de la manera más atenta me sea 

concedido presentar la información de manera física en este Órgano de Control 

Interno y solicitar al usuario la cantidad de fojas así como tonner ya que no contamos 

con dicho material para darle seguimiento y en cuanto esté preparada la información 

le informaremos de ello para estar en posibilidad de ponerla a su disposición del 

solicitante para su cotejo y revisión." (Sic) 

29. En segundo término envía el archivo OFICIO ENVIADO AL INFOEM.pdfi 

documento de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciséis dirigido a 

la Dra. Josefina Román Vergara Comisionada Presidenta del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, mediante el cual el Titular de la Unidad de 

Transparencia de Tenango del Valle refiere lo siguiente: 

"Una vez analizada la solicitud y en virtud de dar respuesta de manera oportuna, le 

informo que en relación a la información requerida, que obrn en poder de la Dirección 

de Contraloría Interna Municipal; y que es requerida por el particular, le comento 

que asciende a la cantidad de 8,305 fojas. 

Por lo que, derivado y de acuerdo a la magnitud de información y a la cantidad de 

fojas requeridas por el usuario me permito solicitar su apoyo invaluable para que 

se registre en la bitácora de incidentes del Instituto de Transparencia, el 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

cambio de modalidad de entrega de la información requerida por el usuario 

y ser entregada in situ, en las oficinas que ocupa la Dirección de la Contraloría 

Municipal ... " (Sic) 

30. Finalmente el archivo RESPUESTA AL USUARIO.pdf; consistente en el 

oficio número ST/UTM/125/2016 de fecha 31 de mayo de dos mil dieciséis suscrito 

y signado por el Titular de lá Unidad de Transparencia mediante el cual señala en 

su parte medular: 

"Una vez analizada 111 petición me permito informar q11e de acuerdo a lo solicitado y 

derivado de la magnit11d y el volumen de la información que requiere el solicitante, 

le NOTIFICO QUE PODRÁ. TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA, "IN SITU" debido a que la plataforma no permite subir tal cantidad 

de datos ... " (Sic) 

31. En este sentido es importante considerar que el Municipio de Tenango del 

Valle no niega la existencia de la información requerida, sino que aduce, brindará 

acceso a la misma en las oficinas que ocupa la Dirección de la Contraloría Interna 

Municipal. 

32. Por lo que en el asunto que nos ocupa resolver resulta obvia que el SUJETO 

OBLIGADO, genera, administra y posee la información requerida por  

 por lo que procede analizar y determinar si la omisión a 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

entregar la información en la modalidad elegida por EL RECURRENTE se 

encuentra justificada en términos legales. 

33. Así, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada 

así /6 determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya. entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir 

con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a 

disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 

información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como s11 reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

34. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para 

su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así lo amerite y en 

casos excepcionales, debiendo existir razones fundadas y motivadas que así lo 

justifiquen. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la 

Página 22 de 37 



• 
[f'lnfo m Recurso de revisión: 

Recurrente: 
03131/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Tenango del 

Valle 
José Guadalupe Luna Hernández 

,-.,-_.,,,r.,-,,,-,-,,,.~"'"'"'-',--,s,,,r.\'"Y 
'"'"'"'"'"'''"t,.-s,·,·,.,,,es,,;,,o,.,,.,oy,•/c·,·c, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto 

obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento 

que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto 

obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de 

modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada. 

35. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos 

legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información 

solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de 

documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas 

administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse 

claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica 

para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la 

información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe 

ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder 

ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente 

los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la 

información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que 

implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la 

información. 

36. En complemento a ello, el artículo 16, primer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone a las autoridades la obligación 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

de fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho 

de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

37. De este precepto se deduce que, en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar _los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

38. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo 

del acto y las razones o argumentos de su actuar. 

39. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base· en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o 

juicio de hecho .... " 

40. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, La debida ft111dame11taci61t 11 motivaci6n 

legal, debe11 entenderse, por lo printero, la cita del precepto legal aplicable al caso, 11 

por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 

autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 

norma legal invocada como ftmdamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construccio11es, S.A. de C. V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Revisi6n fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 

Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88, Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Enrique CrispÍtl Campos Ramírez:, 

Amparo en revisión 597/95, Emilio Maurer Bretón, 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 

Clementina Ramfrez Moguel Goyz:ueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos, Ponente: María 

Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts M111ioz:, 
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41. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad 

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

42. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de 

la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la 

de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAMENTACIÓNYMOTIVACIÓN, EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 

formal de la garantía de.legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 

justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 

las circunstancias y con(iiciones que determinaron el acto de voluntad, de 

manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 

controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica 

defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 

motivación pro forma pero de una manera incongmente, insuficiente o 

imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa 

pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 

suficiente la expresión defo estrictamente necesario para explicar, íustificar 11 

posibilitar la defensa, as{ como para comunicar la decisión a e,fecto de que se 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

considere debidamente fundado ti motivado, exponiendo los /techos relevantes 

para decidil', citando la norma ltabilitmite II un argumento mínimo pero 

suficiente para acredita,· el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los /techos al derecho invocado, que es la subsunción. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. lo. de febrero de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
' Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. lo. de febrero de 

2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma 

Margarita Flores Rodríguez. 

Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. 

Unanimidad de votos. PoneJite: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela 

A/varado Morales. 

Amparo directo 27/2006. Arturo A/arcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Hilaría Bárcenas Chávez. Secretaria: Kar/a Mariana Márquez 

Ve/asco. 

Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilaría Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arel/ano 

Pompa. 

43. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos 

premisas básicas de la fundamentación y motivación: 
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Sujeto obligado: 
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1. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. 

La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. 

Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, 

sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que 

encuadren con el asunto concreto. 

2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 

de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 

circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 

Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 

que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 

44. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

45, En dichas condiciones, se estima el cambio de modalidad pretendido por el 

SUJETO OBLIGADO por contar con la debida fundamentación y motivación al 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

apegarse a la normatividad actual en la materia y no actualizar los supuestos legales 

aplicables, 

46. Derivado de los instrumentos legales y doctrina citada es preciso señalar que 

en relación a la manifestación vertida por el SUJETO OBLIGADO relativa a que 

debido a la magnitud y el volumen de la información requerida se notifica al 

particular que podrá tener acceso a la información requerida vía IN SITU, es 

pertinente señalar lo que dispone el artículo 154 de la Ley de Transparencia y 

Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 154. El Instituto en el ámbíto de su competencia establecerá un Centro 

de Atención Telefónica o a través de medios de comunicación en tiempo real 

electrónicos, con la finalidad de orientar y asesorar vía telefónica, sobre las 

solicitudes de acceso a la información pública. 

Asimismo el Instituto, en los términos de los lineamientos que emítan para tales 

efectos, podrá implementar un sistema para recibir vía telefónica y capturar, a 

través del sistema electrónico establecido para tales efectos, las solicitudes de acceso 

a la información que las personas formulen a los sujetos obligados. En todo caso, la 

gestión del organismo garante respectivo concluirá con el envío de la solicitud de 

acceso a la información al sujeto obligado competente para atender la solicitud. 

47. En términos del precepto jurídico citado SUJETO OBLIGADO dio 

cumplimiento mediante el oficio enviado en el que solicita a este Instituto se registre 

en la bitácora de incidentes del Instituto de Transparencia, el cambio de modalidad 
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Comisionado ponente: 

de e11trega de la informació11 requerida por el usuario y ser e11tregada i11 situ, 

documento que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios recibió el día 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis, como puede apreciarse en la 

siguiente imagen: 
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SECRETARÍA TÉCNICA 

ORA, J0SEF1NA,R6%Í'AN ve.RGARA .... -
Prosidontcl ~prlnslll~/0 do TtanlP,pr,encia)..ccoso 
a la lnfOrn).OclórtPui!iJlca y Prgl<>cpón ele D3.tos 
1\""ºtJtMh del Estado,i;la,Mí1,xJpo y Munlblpio~)t,, 
PRtSENl E, "¼, 

. 

Por m,idio .dal presente recli;,o u,\ éoidjol y afec1uoso .sollldo, ql li0n1po do 
solldto1lo do rnonoro muy r0spotuosc1 y de acuerdo a los Llneamlenfos para lo 
recopclón, tramité y resolución' de los solicitudes do o ce eso a la lnforrnoclón pvbllco, 
acceso, modificación, sustihJción,. rectlficetCi6ff o susponsión pordol o· letal da dolos 
pers:onc1l_es. osf corno Qe los RecutSos_ da Revisión que debt·Héirl cte obs0,vqr los Sujetos 
Obligados por la l.ey di> Tronsp,,rencia y Acceso o le, lnforrnoclón Pvblica del Es todo 
de México y Munlclplos;poriga.<:t consld0roclón de usted lo slguieiite: 

A efecfo d" ciar cal;,úlcurnpllrnlentoyde atender de manera oporluna lo Información 
reque11d6 rnedio/lt0 el Sisteniq dc, Acceso o la lnforrnaclón Maxiquerw, (SAIMf..X). lo 
cual rue registrado con el folio 000~6/IENAVALL/IP/2016, donde el soliclfanle requiere: 

~Sollcit,3n,1os. to4á Worm;;~!<,.n ,¡ furmat,:i,;,; · ~O li,s _fnt~s. Rcttf,<lq(l d-" _ Jo$ prn-sldi;nt(.';S munklp~!.c-s d~ la 
admÍ,tl',OóClón :iOQ~h70J;? o ló<; e•1tí-<10te-s {NI __ 2Ql"J·~Ol5_¡ 8~ l.55 rt:(l«ilt.!:. .t.lt,JÍ.fC<j?t ~~ Wl:f•:Wl~ ~ l,í.~ ;J~\J/lltli 
p~_lcJento,;;-2Ql6_-;i:01(J_, f1to-.: .con l.ia~ u IQS turm,~los y rro9ram~:s de cn,trcg~ hechos pQf_cl PSfl'M i:n {)ú 1füte1i10 

CRfG_l;•_R. F.IVtif da_ 1nd111i ta\i: entréga.s (ece!>('ión, 11}leú11.&!)_llis, ti d!!fü_sl huOO t"<imb!ó d_l! PfUs)dentQ 11wnkip,1l por 
~ll'>\_llotilin (ntn, IOs pmiodoil; ~fi~l.adm.) ~I ~IL'mii ()1f.G ILR, ¡::csl¡¡ba uil or~>"<1cl6o, fs.ta lnforffiilClÓll y i,:n /05 

fl'llíflló~ tArynír,o,;, ll'lrP.J-,s·oi:itr,C\ia:.. .N.:~-pcib(i ,j.¡; fQ.'l W11;m:.tl)i Huf,1..J¡lp!,;-~,. p1n."-ct~cs d!J Obras Mbllc.)s,. ~q 
tui11~11 e..~~(1U o es~óu er1 t!>tQs ~<'l~mí• t11:A<1.!1 C;Sto!;"(o1'm;;,tos W.. \l~lil!<'I or.ll 1>!_¡,i1:ml'! ~REG f_·R. oJ~s.rcsgll<Wn h1 
COflbulorla o IO!i t1tufet.e:,:. !} !!X llt\¡!.l_res, y <lqbc11 ~OffTIIJ:r pa1tc do.! ,1.,;~N<; !kla.'3ól!líni"it,adón mu11idp.1I, N-ol.a 2;_ l:11 
rns.o. de f10 h<1bcr v~dó el ~Jl>tíHfl{' CRtG t::•R/ ravor di! prbpordOúar lo> ei,perli~t-es ct>mpteto.s en t,:,'m1,1t<i'pd/ de: 
liJu.111 <onna," (S!C}. · 

Una vez onc,llzodo lo solicllud y en virtud de dar respuesla eje manero oporluno, 
le lnfotmo qu8 en ((;;!.loción o lo lnformoclón requeríd(J, que obrú Or'l poder de lo 
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f¡)L11~i:at¡¡~tíiJ 
Yt::NANGO ~,• VALLE 

SECRETARÍA TÉCNICA 
".?O 6 ; . 

Dirección do Conlrotorio Interno Municipal; y que os requerido por ol particular, le 
comento quo asciende o to canlidod de 8,305 rojos. 

s-c--s~"',•~·-· • <",'•",,• .. , 

Por to que, derivado y do acuerdo a lo magnitud de Información y a ta cantidad 
de fojas roquefidas por el usuario me pe,mllo solicilor su apoyo Invaluable para que so 
roglst,o en ta bllócoro do fncldonlos del Instituto do Transparencia, el cambio do 
modalidad de entrega de to Información requerida por el usuario y ser entregada In 
sllu. on tas otlclnas que ocupa la D11eccl6n do ta Conlrotorfa Munlclpc,I de óslo Su'oto 

· · runer so e erca. o Muh e pblf11il1erto Novas SIN, 
Colonia Centro en la Cluqad tJeWnango del Vólie, Eslddq de México. on donde estoró 
disponible la lnfom1qclón para wconsullo, ,;ntrega o v"rifkoaclón pcrllr del clla 10 de 
Oclub.ro .de 2014, do lunest1 ylemes de 12:00 o 15:00 horas; con lo e, AngéHca Maria 
Escobar Ramos, responsoble de dicho lnfo1rYtaclón. 

Sin mál por el momotilo y esperando con/ar con una respuesla favoroble no 
me c¡ue<;fa rnós, que déspedlrnw eta usied. no sin anlcs rellerarló lo segu,ldod de mi 
liKís atonte, y disllnguicla coi1sk1.0racJón, 

e.e P, !,\IR(>, fRA\':'.l~_C:Q lWl'SMA !SNHI¡\,. Ji;/,') 00 ó{l{.i((I diJ tq P-o;,b,;mdo /,t\,¡¡'..'.;p,i - C<NW....,;,(ic,nto 
lAI', CAR{OS L ¡.,\AllJ$ VB.AfO'.,l~l. $fi{;.¡uf.01'<1 TEÍ-<;f.lM 001 Ayt,sllúffP<:olo - C()fkir,.r;,.'¡_..,\IQ 
AHCH1yp 
/,',CF;/¡n,;1• 

o 
o 

~ 
u: 
0 

8 
~ 
~ 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

48. Ahora bien, es menester señalar que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO, 

mediante sus manifestaciones vertidas tanto en la respuesta como en el Informe 

Justificado reconoce administrar y poseer la información solicitada por  

 es importante precisar que en lo referente al cambio de 

modalidad el Municipio de Tenango del Valle desde la respuesta a la solicitud de 

información motiva y fundamenta la notificación al RECURRENTE de que podrá 

consultar de manera directa en las que ocupa la Dirección de la Contraloría Interna 

Municipal en el domicilio, días y horas señaladas tal como se observa en la foja tres 

(3) del archivo RESPUESTA AL USUARIO.pdf, enviado por el SUJETO 

OBLIGADO en la respuesta, tal como se observa en la imagen siguiente: 
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[SÍ'/\ÍX) (}E 1.1!:YJCú 
2Cl(i • iow 

TENANGO ~,I VALLE 
SECRETARÍA TÉCNICA 

"2016. Atto del Ce11te11arlo de la /11sta/11e/611 del Cougreso Co11stíl11ye11te". 

actuales 12[.esiden/es 2016-20./8. Favor de ir¡.9Jy1i· las entregos rQ<;.§!J)s;iót,, 
in/ft!J.1wdiCJs, es deeir si hubo cambio de presiden/e munlc/po/ ¡;¿_ar 
svst/fvciónenfre los periodos señalados y el sistema CREO.E R. estqba en 
,meraclón, Estg/nformaciótl'L: en.los mismos /érúJi¡10,, para fas en/r<}gQs 
recepción_gr;t. los Tesoreros Municipaft.,s, Directores de Obras CúJJ/icas. 
Que hubieran estado a eslón_g,n estos carqQ~.~-Nota 1: estos formatos los 
genera el s/~lemo CREG E-R. qjos resguarda /p c.9n/rq/oría o los.Jilulam,.o 
ex tltulores, y .<;!eben formar pqrte Q!f,I cjcervo del9 qdminislración 
muni,;Joql. Nota 2; Encqso_d@ 09 haber usado e/ sistema CREG E·& favor 
d0 bropbrc/onar los eXJ?..edlenles completos en form.Q}QJJ.df de igual 
[orma .. ,."/SIC./. 
Una vez analizacla la petición me permito lnformar•que de oi:;uerdo a lo 
sálipiJqdo y deiivadq de .Id mognllud y el volumen de lo Información que 
requiere el. sqllcltante, le NOTIFICO. QUE PODRÁ TENER ACCESO A LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA, "IN_ SITU" debido a que lo plataforma no 
petrnlte subir tal cantidad de dátos. 

» 1 ~e acuerdo que Id 1ntormdc1on reqüorido y descrita con antelación, será 
exhibida en lqs oficinas que ocupa la Dirección de Coniralork1 Interna 
Municipal de este Sujeto Obligado, ubicada en lo Plonta Alfa del 
Mercado Munlclpol flllbedo Gómoz S/N, en la Colonia Centro, en lo 
Ciudad Heroica do Tenango del Valle, Estado de México, en días hábiles 
a porllr del 1 O de Octubre de 2016, con un horario de 12:00 o 15:00 horas 
con la C. Angélica María Escobar Ramos, responsoble de dicha 
Información. 

» De acuerdo a lo anles e;,cpuesto S\3! da pode a lo Dra, Josefina Román 
Vergara, Presldenlo del lnstilulo de Transporenclo, Acceso o la 
Información P(Jbllca y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, para que·ba)o los métodos y cuanllficqclones quo 
marcat) los Unearnlentos para lo recepción, lramlte y resolución de.las 
soliciludes .de qcceso a la lnfom1adón públlc::o, acceso, modlflcaclón, 
sustitución, recllflcaclón .o susp,,0sJónparclal o total de dol.ós personales, 
asl cotiio de.los Re.Gursos de Revisi6n que deberón observar los Sujetos 
Obligados por lo Ley de T19nsparec,nda y Acceso a la Información Público 
del Estado de México y Municipios, se dé parle y se solicite el registro 

- _.,.,_.,.J.-,._~, .... __ , ___ -_.,., •• __ • __ ,. 
- l .... ·- " ~-
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

49. Finalmente, por lo que respecta a los motivos o razones de inconformidad de 

la recurrente devienen infundados toda vez que como ya se ha precisado 

anteriormente en la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO emitió la 

respuesta correspondiente, con la cual con el objeto de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública de  lo procedente 

es CONFIRMAR, toda vez que, si bien no está negando el acceso a la misma, hace 

del conocimiento desde un inicio que existen imposibilidades tecnológicas que 

impiden el envió de la totalidad de la información través del Sistemas de Acceso a 

la Información pública Mexiquense (SAIMEX) y derivado de ello la pone a 

disposición en consulta directa, señalándole. el día hora y lugar en que la 

proporcionada, en ese sentido, este Pleno determina que es viable el cambio de 

modalidad de la entrega de la información requerida en la solicitud de información 

00046/TENA VALL/IP/2016. 

50. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que 

NO se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 

fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por Ayuntamiento de Tenango 

del Valle otorgada a la solicitud de información 00046/TENA VALL/IP/2016. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
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VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés (23) de noviembre 'J>1t 1E, NE), 
emitida en el recurso de revisión 03131/INFOEMflP/RR/2016. 
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